UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

LICITACIÓN PÚBLICA 35 DE 2009

Sistema de oficina abierta, mesas, muebles de almacenamiento, sillas y módulos de cafeterías
CONDICIONES GENERALES
· La oferta deber presentarse en pesos colombianos y el valor unitario incluido el IVA. 

· Los precios cotizados deben contener todos los impuestos, que puedan causarse con ocasión del contrato, de acuerdo con la modalidad de entrega, incluyendo el impuesto al valor agregado (IVA), fletes, exenciones y descuentos. En la oferta económica el proponente debe tener en cuenta la instalación, transporte, bodegaje y demás valores agregados.

· El proponente podrá participar en uno, varios o en todos los ítems de la licitación.  En todo caso debe cotizar el ítem completo.  

· El Contrato tendrá una duración hasta el  30 de noviembre de 2009.  El valor no ejecutado a esa fecha se revertirá al presupuesto de la Universidad y el contrato se dará por terminado. Por tanto, el proveedor deberá sostener durante el tiempo de entrega del Contrato, EL PRECIO OFRECIDO EN LA LICITACIÓN.
· En el formato para presentar la oferta, es obligatorio conservar el orden, no se deben modificar las celdas.  En caso de modificaciones al interior del formato, la oferta no será analizada.

· Los muebles adquiridos deberán ser entregados e instalados en el sitio que la Universidad determine, según el caso. La Universidad no dispondrá de espacio para el bodegaje de la mercancía por lo cual el proveedor deberá prever un lugar para almacenamiento hasta el momento de instalación.

· El proponente debe  adjuntar catálogos con las características técnicas de los muebles, mesas, sillas, muebles de almacenamiento y módulos de cafeterías, ofrecidos y las recomendaciones para su cuidado y mantenimiento.

· Para mayor explicación de los acabados y requerimientos por parte de la Universidad se deben tener en cuenta las especificaciones técnicas descritas en el presente pliego, las cuales se deben cumplir en su totalidad. 

· El proponente debe entregar muestra física de los elementos indicados por la Universidad en el Anexo 1.

· EL PROVEEDOR DEBE COTIZAR UNICAMENTE LO QUE ESTE EN CAPACIDAD DE ENTREGAR E INSTALAR HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2009

1.3.3 Condiciones del proyecto

Sistema de Oficina abierta, superficies y mesas:

· Los puestos de trabajo tipo se deben adaptar a las diferentes condiciones particulares de cada espacio teniendo en cuenta: estructura, distribución de redes eléctricas, forma del espacio y dimensiones de las áreas dispuestas que generen modificaciones en sus componentes. En tal sentido, el proponente deberá tener en cuenta los elementos complementarios adicionales para que los muebles se adapten a cada uno de los espacios, verificando medidas en sitio y planos base. Igualmente las modificaciones (cortes y adecuación de superficies, adición de paneles, herrajes y suplementos para un perfecto funcionamiento del puesto de trabajo), deben ser asumidos por el proponente.

· Se debe respetar el diseño establecido y aprobado por la Universidad. Si por razones de funcionamiento del sistema, el proponente considera necesario hacer ajustes a los diseños aquí propuestos, éstos serán evaluados y autorizados por los interventores. Dichos ajustes no podrán ir en detrimento del diseño inicial, ni podrán generar costos adicionales a los precios ofertados en la licitación.  En el caso en que un proyecto no presente diseño, el proponente deberá elaborarlo de acuerdo con las necesidades y descripción por parte de los usuarios y la interventoría; dicho diseño deberá ser  evaluado y aprobado por la interventoría. 
· Todas las estaciones de trabajo deben tener un sistema de archivadores alternos especificados en los planos y en las condiciones técnicas para todo el proyecto. (Ver planos base y especificaciones).

· El proveedor debe suministrar todos los elementos de anclaje y herrajes necesarios para estabilidad y correcto funcionamiento de los puestos de trabajo y de las mesas.

· El proponente debe incluir en el precio unitario de los paneles, el valor de todos los accesorios necesarios para su ensamble tales como: zócalos, tapas, cintas, niveladores, tornillería y demás elementos para su correcta instalación y montaje.

· Panelería piso techo y media altura: De acuerdo con las  necesidades de la Universidad se utilizarán paneles piso techo, los cuales pueden ser: a. Panel piso techo lleno con montante en vidrio transparente. b. Panel piso techo mixto con antepecho lleno (hasta una altura aproximada de 0.90 m) y vidrio hasta una altura de 2.00 m, montante en vidrio transparente hasta una altura de 2.40 m. 

· Cualquier tipo de superficie podrá ser atornillada al acabado del panel. Esto deberá hacerse con su respectivo herraje fijado a la cremallera que debe ser continua e independiente para cada marco estructural.

· Las superficies deberán ser capaces de soportar diversidad de máquinas y equipos de oficina. Las superficies deben fabricarse con materiales que no presenten alabeo y que suministren la suficiente capacidad portante requerida, de acuerdo con las exigencias funcionales.

· Las dimensiones y tolerancias de las superficies de trabajo deberán ser congruentes con las de los paneles, unidades modulares de almacenamiento y demás elementos del sistema. 

· Las superficies deben poderse limpiar con soluciones caseras comunes y no serán afectadas por solventes como alcohol y jabones.

· Algunas de las superficies tendrán una profundidad especial de 0.75 m y 0.80 m y alturas entre 0.73 m y 0.90 m.  Éstas serán definidas por los Interventores, una vez adjudicado el contrato. 

· Cada estación de trabajo deberá constar de 1 salida para voz y datos, 1 salida para toma normal, y 1 para corriente regulada. El proponente debe garantizar la colocación de más salidas por puesto, si así lo dispone la Universidad, las cuales deben tener tapas plásticas para posibles tomas futuras. Las especificaciones de estos conductos serán iguales tanto para panelería piso techo como la de media altura.

· Los paneles deben unirse entre sí mediante conectores y elementos de fácil consecución en el mercado. Dicha unión debe obedecer a la respuesta de un diseño pretroquelado previamente en fábrica. La tapa superior o lateral será independiente por panel, en aluminio extruído de composición 6063 con temple 5 (arquitectónico) con tapas plásticas de remates intercambiables entre perfiles, material que no se flecte ni pierda su característica de color con los rayos de sol, así mismo, estos elementos se fijaran a presión, no se aceptará el uso de tornillos para su fijación.

· La Universidad tendrá la autonomía de prever las perforaciones o huecos pasacables por unidad de superficie, que considere necesarios para el óptimo funcionamiento de cada puesto de trabajo.

· No todos los marcos tendrán troqueles para la distribución de redes eléctricas o de voz y datos, pero todos sin excepción deberán estar dotados de conductos pasacables.

· Los puestos de trabajo estarán complementados con repisas, gabinetes, gaveteros, archivadores laterales y verticales o armarios con sus correspondientes cajones y soportados a la pefilería, a superficies o sobre el piso como elementos autosoportados, según se requiera para satisfacer diferentes necesidades.

· Los accesorios corresponden a: elementos que complementan el buen funcionamiento del puesto de trabajo,  porta CPU, portateclado con porta mouse, pedestales y faldas.

· El proponente ganador de la Licitación presentará los planos de amoblamiento detallados para cada uno de los espacios, de acuerdo con la modulación propia del producto ofrecido.  Para la implementación y producción de los elementos, estos planos deben ser previamente aprobados por los Interventores.
· Colores y texturas: Los colores y las texturas de todo el sistema será escogido por los Interventores,  una vez se adjudique el contrato.

Almacenamiento:

· Los muebles para almacenamiento a adquirir en la presente licitación, estarán ubicados en áreas de oficinas, aulas, laboratorios y otros espacios de la planta física, como complemento al amoblamiento modular diseñado para los espacios.

· Para cada unidad modular de almacenamiento el proveedor entregará un sistema de cerradura con doble llave y que además, por seguridad la llave no permita abrir otra unidad.

· Bibliotecas: Las dimensiones son aproximadas, pueden variar según la modulación establecida por cada empresa.  Los accesorios y herrajes deben ser de excelente calidad y corresponder a un diseño armónico.  El color de la biblioteca será definido por los Interventores,  una vez se adjudique el contrato.

Sillas:

· Las dimensiones pueden tener un margen de oscilación del 10%.

· Todos los componentes de la silla deben ser de fácil mantenimiento y sus accesorios de fácil consecución en el mercado.

· Los colores y acabados serán escogidos por los Interventores, una vez se adjudique el contrato. 

Módulos de cafeterías:
· Los módulos propuestos se instalarán en la cafetería de Bellas Artes y Humanidades (se anexa plano en Autocad)  y la distribución será aprobada por la Interventoría una vez se adjudique el contrato.

· Se aceptarán exclusivamente módulos para 6 personas, con mesa y silla empotradas en el piso, cuya instalación correrá por cuenta del contratista.

· El piso sobre el cual irán instaladas las mesas y sillas está conformado por  placa de contrapiso en concreto de 10 cm de espesor y  acabado en baldosa terrazo.

· Las dimensiones de las mesas y de las sillas son las establecidas por la universidad y pueden tener un margen de oscilación del 10%. 
· Los colores y texturas serán elegidos por la interventoría una vez adjudicado el contrato.

· El valor unitario por módulo deberá incluir:  impuestos, instalación y trasporte.
NOTA: Las condiciones anteriormente descritas, son de  obligatorio cumplimiento, en su totalidad; con su participación en la presente licitación, el proponente asume la responsabilidad para  el cumplimiento de dichas condiciones.  Será obligación de los interventores, supervisar y verificar este cumplimiento, quienes informarán a los Comités Jurídico y Financiero en caso de incumplimiento, para la recomendación al señor Rector de las acciones pertinentes. 
